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RES. Nº 692/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 02 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000859, Ent. Nº 632/2016)


VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionados con la ejecución del Convenio de Préstamo BID 3097/OC-UR;


RESULTANDO:
1) que con fecha 14 de febrero de 2014, se suscribió por la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo, el Contrato de Préstamo BID 3097/OC-UR, por el cual se otorga financiamiento para la ejecución del Programa de Mejoramiento de Barrios II, a ser ejecutado por el MVOTMA a través de la UCP del mismo, participando como entidades Sub-ejecutoras las Intendencias Departamentales;


2) que en esta oportunidad se remite proyecto de Convenio a suscribir por el MVOTMA y el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), cuyo objeto consiste en acordar, por las partes, las pautas para la implementación del Programa Nacional de Voluntariado y Prácticas Solidarias, el cual  tiene como objetivo promover la participación social, y en particular el voluntariado, como forma de construcción de ciudadanía y generación de mayor integración social;
                          
3) que el MIDES se obliga a:

a) Convocar y registrar a personas mayores de 16 años interesadas en participar de actividades voluntarias en Organismos Públicos; 

b) Enviar al Organismo una lista de candidatos de acuerdo a los perfiles requeridos por éste.

c) Realizar instancias de formación general dirigidas a los voluntarios; 

d) Realizar instancias de formación dirigidas a los referentes de cada Organismo Público participante en relación a la gestión del voluntariado; 

e) Tramitar el seguro de accidentes en BSE para todos los voluntarios.

f) A partir del 2017, el pago del seguro pasará a ser bonificado por el BSE y  podrá ser  abonado por cada organismo.  

g) Brindar una certificación que acredite la participación de cada persona en el Programa Nacional de Voluntariado; 

h) Informar a la Oficina Nacional de Servicio Civil de la nómina (altas y bajas) de personas voluntarias.
             
4) que por su parte, el MVOTMA, Programa de Mejoramiento de Barrios II, se obliga a:

a) Enviar la solicitud de voluntarios al Mides, a través de un correo electrónico institucional, cursada por el Jerarca responsable del área dónde deberá desempeñarse el voluntario; 

b) Enviar un correo electrónico institucional con la nómina de los voluntarios que efectivamente participan del Programa para su inscripción en la  Oficina Nacional de Servicio Civil y ante el BSE.   Asimismo informar, por la misma vía, en caso de que se produzcan bajas de los voluntarios.  A partir de 2017, eventualmente, el organismo podrá hacerse cargo del costo del seguro bonificado.

c) Designar un referente del Organismo que orientará a los voluntarios y realizará un seguimiento de sus tareas; 

d) Desarrollar  instancias de formación específica en relación a las tareas que los voluntarios deban realizar; 

e) Proporcionar los materiales o insumos necesarios para el desarrollo de las tareas de los voluntarios; 

f) Garantizar que las actividades de los voluntarios se realicen en las debidas condiciones de seguridad e higiene en función de la naturaleza y características de la tarea;

g) Firmar un acuerdo entre el Organismo y cada voluntario  donde se especifiquen, entre otras, las tareas a realizarse, los derechos y las obligaciones del voluntario y la duración del acuerdo, el cual no podrá ser superior a un año de duración, no renovable; en caso de que se trata de menores de edad, el acuerdo deberá incluir el consentimiento expreso de los representantes legales del mismo;

h) Proporcionar copia de dicho acuerdo al Programa Nacional de Voluntariado. 

i) Brindar una certificación que acredite la actuación como voluntario de cada persona en el Organismo,


5) que dicho convenio tendrá vigencia a partir de la firma del presente documento hasta el 31 de diciembre de 2016, pudiéndose renovar previa evaluación de las partes;


6) que se adjunta Proyecto de Resolución de Presidencia de la República por la cual se resuelve: I) Autorízase la suscripción de un convenio entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, a través del Programa de Mejoramiento de Barrios II (Contrato de Préstamo BID 3097/OC-UR) y el Ministerio de Desarrollo Social, referido a la implementación del Programa Nacional de Voluntariado y Prácticas Solidarias, el cual tiene por objetivo promover la participación social y en particular el voluntariado, como forma de construcción de ciudadanía y generación de mayor integración social.-  II) Pase a la UCP del Programa de Mejoramiento de Barrios II a sus efectos.-    

CONSIDERANDO: 1) que el presente convenio se realiza al amparo de lo establecido en el Contrato de Préstamo BID 3097/OC-UR suscrito entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo, referido a la implementación del Programa Nacional de Voluntariado y Prácticas Solidarias, el cual tiene por objetivo promover la participación social y en particular el voluntariado, como forma de construcción de ciudadanía y generación de mayor integración social;

2) que la Ley 16.112 en su Artículo 3, Numeral 9, establece que al MVOTMA corresponde lo concerniente a la celebración de convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras para el cumplimiento de sus cometidos; 

                                   
3) que, en virtud de lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 9 de la Ley 17.866, al Ministerio de Desarrollo Social le compete “formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general”. Asimismo, de acuerdo con el Literal C) del mencionado Artículo, al MIDES le compete coordinar las acciones, planes y programas intersectoriales, implementados por el Poder Ejecutivo para garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales a la alimentación, a la educación, a la salud, a la vivienda, al disfrute de un medio ambiente sano, al trabajo, a la seguridad social y a la no discriminación;

               
4) que por otra parte, el Literal I) del Artículo 9 de la Ley 17.866 establece que compete al MIDES la celebración de convenios bilaterales o multilaterales de cooperación con instituciones públicas y privadas; 
                                    
5) que, con fecha 4 de agosto de 2005, se aprobó la Ley Nº 17.885 de Voluntariado Social que reconoce, define, regula, promueve y facilita la participación solidaria de los particulares en actuaciones de voluntariado en instituciones públicas;

                                     
6) que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 2do de la norma referida: “Se considera voluntario social a la persona física que por su libre elección ofrece su tiempo, su trabajo y sus competencias, de forma ocasional o periódica, con fines de bien público, individualmente o dentro del marco de organizaciones no gubernamentales sin ánimo de lucro, oficialmente reconocidas o no, o de entidades públicas nacionales o internacionales, sin percibir remuneración alguna a cambio”;

                                      
 7) que, según el Artículo 3ro. de la precitada Ley, “…Los servicios de los voluntarios no podrán ser utilizados para sustituir empleos formales o evadir obligaciones con los trabajadores y su prestación es ajena al ámbito de la relación laboral y de la seguridad social”, previéndose expresamente en su Artículo 4to que  “Las actividades de voluntariado social realizadas en instituciones públicas no generarán derechos para el ingreso a la función pública”;
                     
8) Que, dentro de las prioridades de Presidencia para el período comprendido entre el 2015-2020, se encuentra la construcción de un “Plan Nacional de Cultura Democrática y Humanista con la participación de todas las dependencias del Estado y de la sociedad civil organizada a través de instituciones sociales, religiosas, culturales, gremiales, sindicales, organizaciones no gubernamentales, voluntariado y medios de comunicación. Esta herramienta desarrollará permanentemente programas y acciones para la inclusión social y la convivencia, contra la violencia y toda forma de discriminación, así como la promoción de la cultura democrática y humanista en nuestra sociedad;
                   
9) que, mediante Resolución Ministerial Nº957/2015, de fecha 27 de julio de 2015,  en la órbita del Ministerio de Desarrollo Social se crea el Programa Nacional de Voluntariado dependiente de la Dirección Nacional de Políticas Sociales.
              
10) que, de acuerdo con lo previsto en el  Artículo 33, Literal C Numeral 1 del TOCAF, se podrá contratar directamente entre organismos o dependencias del Estado;


ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                             EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Proyecto de Convenio remitido;
2) Los gastos que se devenguen del Convenio deberán remitirse para la intervención del Tribunal de Cuentas o el Contador Auditor según corresponda; 

3) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
lm
